
CONTRATO DE COMODATO DE TAG Y CONDICIONES 
GENERALES DE USO DE TAG Y COBRO DE TARIFAS O 

PEAJES



Contrato  de  Comodato  de  TAG RutaPass | Autopista San Antonio -Santiago

En Santiago, Chile, en la fecha indicada al término del presente documento, comparece 
“SOCIEDAD CONCESIONARIA AUTOPISTA SAN ANTONIO – SANTIAGO S.A., RUTA 78”, RUT 77.546.207-8 

1).-

2).-

3).- 

4).-

PRIMERO: ANTECEDENTES
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5).- Para todos los efectos legales, forman parte integrante del presente Contrato, las “Condiciones Generales 

Usuario.

6).- 

SEGUNDO: ENTREGA DE TAG

La Concesionaria Nativa entrega por el presente acto, en forma gratuita y a título de comodato un TAG o 

TERCERO: HABILITACIÓN DEL TAG

CUARTO: CONDICIONES DE USO DEL TAG
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QUINTO: FALLAS, DETERIORO, PÉRDIDA, DESTRUCCIÓN, ROBO O HURTO DEL TAG

, considerando el valor de la UF del día de 

dispositivo para el vehículo asociado, ello dentro del plazo de 72 horas contadas desde el aviso indicado 

dicho dispositivo y/o vehículo. 
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SEXTO:  GARANTÍA DEL TAG

SÉPTIMO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL USUARIO RELATIVOS AL TAG

A. Declaraciones:

1).- 

2).- El Usuario declara ser propietario de cada Vehículo individualizado en el presente documento o, en su 

B. Derechos:

1).-

2).-
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3).- 

4).-

5).- 

del TAG.

OCTAVO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA CONCESIONARIA

A. Derechos:

1).- 

2).- Solicitar la devolución del TAG al término del Contrato.

3).-
Segunda.

4).-

B. Obligaciones:

1).-

2).- 

3).-

4).-
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NOVENO: TRANSFERENCIA Y CESIÓN DE DERECHOS

anterior, la Concesionaria Nativa podrá ofrecer, al menos, una de las siguientes alternativas:

i).-  

ii).- 

iii).-  Mantener el presente Contrato e instalar el TAG en un nuevo vehículo, en cuyo caso continuará vigente 

DÉCIMO: INHABILITACIÓN DEL TAG

titular, las siguientes:

1).- 
Generales.
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2).- 

3).- 

DÉCIMO PRIMERO: VIGENCIA Y TÉRMINO DEL PRESENTE CONTRATO

Serán causales de término anticipado del presente Contrato, las siguientes:

1).- Mutuo acuerdo de las Partes.

2).- 

3).- 

 de acuerdo a su valor 

DÉCIMO SEGUNDO: DEVOLUCIÓN DEL TAG

al Usuario.
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DÉCIMO TERCERO: DOMICILIO

de Santiago.

DÉCIMO CUARTO: COBRANZA DE TARIFAS O PEAJES Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

determinadas materias.

DÉCIMO QUINTO: EJEMPLARES

Usuario y el otro en poder de la Concesionaria Nativa.
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SOCIEDAD CONCESIONARIA
SAN ANTONIO - SANTIAGO S.A

77.546.207-8
Av. Isidora Goyenechea 2800, Of. 2401, Piso 24

Las Condes, Región Metropolitana
www.autopistaruta78.cl



ARTÍCULO PRIMERO: INTRODUCCIÓN

A. Legislación aplicable:

1997.

respectiva.

B. Sistema electrónico de cobro de tarifas o peajes:

provistos de un TAG o Sistema Complementario. 
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C. Sistema interoperable:

ARTÍCULO SEGUNDO: DEFINICIONES

1).- 

2).- 

3).- 
Contrato de Arrendamiento o Contrato de Comodato de TAG.

4).- 
Concesionaria conforme a la Ley de Concesiones y su Reglamento.

5).- Contrato: Es el Contrato de Arrendamiento o Contrato de Comodato de TAG.

6).-

7).-

8).-

9).- 

sistematizado de la Ley de Tránsito.

10).- 

11).- 

.
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12).-

13).- 

14).- 

15).- 

16).- Contrato de Arrendamiento o Contrato de 
Comodato

17).-

ARTÍCULO TERCERO: RELACIÓN USUARIO – CONCESIONARIAS

ARTÍCULO CUARTO: CONDICIONES DE USO DEL TAG

1).- 

capturadas.  

contra.
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2).- 

3).- 

4).- 

5).- 

6).- 

7).- 

ARTÍCULO QUINTO: TARIFAS O PEAJES VIGENTES
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ARTÍCULO SEXTO: CONDICIONES DE COBRO DE TARIFAS O PEAJES. 

A. Documento de cobro:

1).- 

2).- 

respectiva a más tardar en la fecha de su vencimiento.

3).- 

4).- 

5).- 

6).- 

7).- 

8).-

transacciones conforme a lo indicado en el numeral siguiente.

9).- Los Usuarios tendrán acceso gratuitamente por medios automáticos a sus respectivas cuentas, cuantas 
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relacionados.

10).- 

11).- 
Concesionaria respectiva.

12).- 

13).- 

B.  Mora o simple retardo:
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CONDICIONES GENERALES Y OPERATIVAS DE USO SISTEMA ELECTRÓNICO DE COBRO DE TARIFAS O PEAJES

ARTÍCULO SÉPTIMO: NORMATIVA APLICABLE

ARTÍCULO OCTAVO: COMUNICACIONES
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